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ACTA N° 130

SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DEL 24 DE AGOSTO DEL 2018

En la Parroquia San Carlos, del cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, a 
Veinticuatro días del mes de agosto del año dos mil dieciocho, se instaura en sesión 
ordinaria el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, bajo la 
dirección del señor Ángel María Yanza Presidente de la Parroquia San Carlos, contando 
con la presencia del señor vicepresidente Sr. Jaime Ramón, señor vocal Geovanny 
Garofalo, señor vocal Servio Curipoma y señor vocal Rulber Garofalo

PRIMERO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y CONSTATACIÓN DEL QUORUM
El señor Presidente expresa: “Señores Vocales buenos días, vamos a dar inicio a la 
sesión convocada para este día viernes 24 de agosto del 2018, en vista que no se pudo 
realizar la sesión ordinaria de Junta del día viernes 17 de Agosto del 2018 de acuerdo al 
calendario establecido, por motivo de la reunión de trabajo a cargo del señor Gobernador 
de la Provincia de Orellana Edwin Vinueza para conocer los compromisos y seguimiento 
adquiridos en el Gabinete realizado el 20 de junio del 2018, señora Secretaria dígnese 
constatar el quorum de ley correspondiente.

Por disposición del señor presidente, por Secretaria se procede a constatar el quorum 
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los siguientes miembros de la 
Junta: señor Vicepresidente Jaime Ramón, señor Vocal Geovanny Garofalo, señor Vocal 
Servio Curipoma, señor Vocal Rulber Garofalo y del señor Ángel Yanza Presidente del 
Gobierno Parroquial San Carlos.

El señor Presidente expresa: “Al verificar que están todos los miembros de Junta 
presentes y siendo las 09H48 declaro instalada la sesión

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA
La señora Secretaria expresa: “Si señor Presidente la convocatoria consta de la siguiente 
manera”.

Por medio del presente le CONVOCO a usted señor MIEMBRO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS, a una Sesión 
ordinaria, a realizarse el día viernes 24 de agosto del 2018, a las 08H30. En la Oficina 
de presidencia, para tratar el siguiente Orden del día:

9. Instalación de la Sesión a cargo del señor Ángel Yanza Presidente del 
GADPRSC y Constatación del Quorum.

10. Aprobación del Orden del día.
11. Aprobación de las Actas anteriores
12. Lectura y análisis de Oficios pertinentes
13. Informe de Presidencia.
14. Informe de los señores Vocales del GADPRSC
15. Tratar sobre la Liquidación de la Moto Niveladora del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural San Carlos
16. Clausura

El señor Presidente pone a consideración de los señores vocales el orden del día” .

Interviene el señor Vicepresidente Jaime Ramón y expresa: señor presidente y 
compañeros vocales pido que incrementemos un punto al orden del día por cuanto 
necesitamos hablar sobre el mantenimiento del cementerio de la Parroquia San Carlos.

El señor presidente pregunta quien apoya la moción
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Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa; apoyo la moción del compañero.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa; apoyo la moción del compañero

Interviene el señor Geovanny Garofalo y expresa; apoyar la moción.

El señor presidente pregunta si no hay otra moción, señora secretaria someta a votación.

Al existir apoyo a la moción el señor Jaime Ramón somete a votación; lo cual se verifica a 
través de secretaria quedando de la siguiente manera: El señor vicepresidente Jaime 
Ramón se ratifica en su moción; el señor vocal Rulber Garofalo a favor de la moción el 
señor Vocal Servio Curipoma a favor de la moción; el señor vocal Geovanny Garofalo a 
favor de la moción y el señor Presidente Ángel Yanza a favor de la moción:

Por secretaria se contabiliza la votación: cinco votos por la moción del Señor 
vicepresidente Jaime Ramón.

Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime del señor presidente 
y de los señores Vocales presentes y en uso de las atribuciones que le confiere el Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y descentralización.

Resuelven: Insertar como punto del orden del día: TRATAR SOBRE EL 
MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO DE LA PARROQUIA SAN CARLOS.

Por medio del presente le CONVOCO a usted señor MIEMBRO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS, a una Sesión 
ordinaria, a realizarse el día viernes 24 de agosto del 2018, a las 08H30. En la Oficina 
de presidencia, para tratar el siguiente Orden del día:

1. Instalación de la Sesión a cargo del señor Ángel Yanza Presidente del 
GADPRSC y Constatación del Quorum.

2. Aprobación del Orden del día.
3. Aprobación de las Actas anteriores.
4 Lectura y análisis de Oficios pertinentes.
5. Informe de Presidencia.
6. Informe de los señores Vocales del GADPRSC
7 Tratar sobre la Liquidación de la Moto Niveladora del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural San Carlos
8. Tratar sobre el Mantenimiento del Cementerio de la Parroquia San Carlos.
9. Clausura

TERCERO: APROBACIÓN DE LAS ACTAS ANTERIORES.
Por disposición del señor Presidente la señora secretaria procede a manifestar señores 
vocales en las convocatorias se adjuntó la Acta N° 128 de la sesión ordinaria realizada el 
día viernes 27 de julio del 2018,

El señor vocal Servio Curipoma expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales 
mociono aprobar en la próxima sesión de Junta ordinaria la Acta N° 128 de la sesión 
ordinaria de Junta del día viernes 27 de julio del 2018, por cuanto falta el anexo del 
cuadro detallado de la reforma de las Partidas Presupuestaria.

El señor presidente pregunta si la moción tiene apoyo.

El señor Servio Curipoma se ratifica en su moción.
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El señor vocal Geovanny Garofalo apoya la moción.

El señor vocal Jaime Ramón apoya la moción.

El señor vocal Rulber Garofalo a favor de la moción.

Al existir apoyo a la moción el señor Presidente somete a votación; lo cual se verifica a 
través de secretaria quedando de la siguiente manera: El señor Vocal Servio Curipoma 
se ratifica en su moción, el señor Vocal Geovanny Garofalo apoya la moción, el señor 
vicepresidente Jaime Ramón apoya la moción, el señor Rulber Garofalo a favor de la 
moción; y el señor Presidente Ángel Yanza a favor de la moción:

Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía de Descentralización.

Resuelven: Aprobar en la próxima sesión ordinaria de Junta el acta N° 128 
celebrada el día viernes 27 de ju lio  del 2018.

Por disposición del señor Presidente la señora secretaria procede a manifestar señores 
vocales en las convocatorias se adjuntó la Acta N° 129 de la sesión ordinaria celebrada el 
día miércoles 08 de agosto del 2018.

El señor vocal Servio Curipoma expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales 
mociono aprobar y ratificar en su totalidad el acta de la sesión ordinaria de Junta del día 
miércoles 08 agosto del 2018

El señor presidente pregunta sí la moción tiene apoyo.

El señor vocal Geovanny Garofalo apoya la moción.

El señor vocal Servio Curipoma se ratifica en su moción

Al existir apoyo a la moción el señor Presidente somete a votación; lo cual se verifica a 
través de secretaria quedando de la siguiente manera: El señor Vocal Servio Curipoma 
se ratifica en su moción, el señor Vocal Geovanny Garofalo apoya la moción, el señor 
vicepresidente Jaime Ramón apoya la moción, el señor Rulber Garofalo a favor de la 
moción; y el señor Presidente Ángel Yanza a favor de la moción:

Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía de Descentralización.

Resuelven: Aprobar y ratificar en su totalidad el Acta N° 129 de la sesión ordinaria 
de Junta celebrada el día miércoles 08 de agosto del 2018.

CUARTO: LECTURA Y ANALISIS DE OFICIOS PERTINENENTES.
CONAGOPARE NACIONAL
Medíante el presente llegamos con la finalidad de INVITAR a usted y por su intermedio a 
los señores Vocales, Servidores del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial, 
Representantes de todas las Comunidades, Recintos, Lideres Rurales, para que sean 
partícipes del evento en el cual se procederá a presentar en la corte Constitucional, las 
propuestas de Reformas a la Constitución de la República y el COOTAD, para Consulta 
Popular.
Mismo que se realizará
FECHA: Jueves 23 de Agosto del 2018



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL “SAN CARLOS''

Ley de creación según Registro Oficial N. 996 del 09 de agosto de 1988 

Parroquia San Carlos - Cantón La joya de los Sachas - Provincia de Orellana

HORA: 09H00 am.
LUGAR: Parque el Arbolito, junto a la casa de la Cultura Ecuatoriana, en la ciudad de 
Quito.
Interviene el señor Presidente y expresa, en vista que no iban a ir los Presidentes de las 
otras parroquias y como la otra semana tengo que viajar a la ciudad de Quito no 
asistimos a esta reunión y el tiempo está muy corto

COMUNIDAD ARENILLAS
Por medio del presente llego ante usted con la finalidad de SOLICITARLE de la manera 
más comedida me ayude con la MAQUINARIA (EXCAVADORA) para sacar la arena del 
Rio Ñapo y CON LAS VOLQUETAS Y LA MAQUINARIA NECESARIA para cargar y 
regar el material en la entrada a segunda línea de la comunidad que es de 950 metros 
aproximadamente, la misma que esta resanteada y en tiempo invernal se hace un lodazal 
impidiendo de esta manera movilizarnos para sacar nuestros productos al mercado.

Interviene el señor Presidente y expresa; compañeros podemos apoyar con la 
Excavadora pero no contamos con las volquetas, por ello mociono hacer la gestión al 
Concejo Provincial en vista que no contamos con las volquetas para realizar dichos 
trabajos.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa apoyo la moción del señor 
Presidente.

Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: Realizar la gestión al Concejo Provincial en vista que el Gad. Parroquial no 
cuenta con volquetas.

COMUNIDAD ARENILLAS
Por medio del presente llego ante usted con la finalidad de SOLICITARLE de la manera 
más comedida me preste el EQUIPO DE TOPOGRAFÍA y a su vez autorice al ingeniero 
Técnico de su institución que acertadamente dirige, para que me ayude realizando la 
Topografía para la medición de los terrenos de los socios de nuestra Comunidad.
Pedido que le solicito en vista que necesito lo más pronto posible.

SRA. ANA RAMOS
Por medio del presente llego ante usted con la finalidad de SOLICITARLE de la manera 
más comedida me preste EL EQUIPO DE TOPOGRAFÍA y a su vez autorice al ingeniero 
Técnico de su institución que acertadamente dirige, para que me ayude realizando la 
Topografía para la medición de trece hectáreas de terreno.

Interviene el señor Presidente y expresa compañeros pongo a consideración de ustedes

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa, mi moción es que se deje pendiente 
este pedido en vista que existen varios pedidos por cumplir

Interviene el señor Geovanny Garofalo y expresa, apoyo la moción del compañero.

Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: Dejar pendiente los requerimientos de Topografías en vista que hay varias 
peticiones por cumplir.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA
DE LOS SACHAS.
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Le hago una cordial INVITACION para que asista y participe en el evento social y cultural 
“INTEGRARTE PARROQUIAS 2018”, mismo que se realizara el día sábado 25 de 
Agosto del presente año, a partir de las 14h00 lugar en el recinto ferial a lado de la Junta 
Parroquial Unión Milagreña

Interviene el señor Presidente y expresa compañeros les hago la cordial invitación para 
que asistan a este evento social y cultural
Anteriormente se asistió a la Parroquia Enokanqui y el Grupo de Danza Fuerza Danzante 
nos está representando como Parroquia.

GOBERNACION ÑAPO
Conforme lo resuelto en la sesión Extraordinaria llevada a efecto en la ciudad de Lago 
Agrio el jueves 16 de agosto de 2018, CONVOCO a sesión extraordinaria a los Miembros 
del Consejo, a desarrollarse en la ciudad de Quito, el martes 28 de agosto de 2018, a 
partir de las 10:00 horas, en las oficinas de Coordinación de la Secretaría Técnica de la 
CTEA, ubicado en el Edificio SENPLADES 5to piso, Av. Juan León Mera y Patria.

Interviene el señor Presidente y expresa; asistiré a la reunión.

BANCO DE DESARROLLO DEL ECUADOR
Me cumple comunicar a usted que la Junta General Ordinaria de Accionistas del Banco 
de Desarrollo del Ecuador B.P., se efectuara el día miércoles 29 de agosto de 2018, a 
partir de las 10h00, en el Auditorio de la Plataforma Gubernamental de Gestión 
Financiera, ubicada en la Av. Amazonas y Unión Nacional de Periodistas de la ciudad de 
Quito.

Interviene el señor Presidente y expresa; asistiré a la reunión.

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN LA JOYA 
DE LOS SACHAS.
Por medio del presente, y de conformidad a lo acordado en la Asamblea Cantonal del 31 
de Julio del presente año, tengo a bien invitarle a participar en la Asamblea Parroquial 
donde se planificará y priorizará las obras para el presupuesto participativo del año 2019, 
de acuerdo a las competencias exclusivas establecidas en el Artículo 55 del COOTAD y 
alineados al Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial Cantonal, que se desarrollará 
en la fecha y hora establecida en el cronograma que adjunto.
Parroquia San Carlos: lunes 27 de agosto de 2018 a las 13h00, en el Auditorio del Gad. 
Parroquial San Carlos.

Interviene el señor Presidente y expresa; compañeros vocales asistiremos a la reunión.

ASOCIACION DE PALMICULTORES DE LA AMAZONÍA ECUATORIANA.
Conocedores de su alto espíritu de colaboración nos dirigimos ante su autoridad para 
solicitar de la manera más comedida se digne donarnos 50 tubos metálicos para realizar 
el cerramiento del terreno y un canchón para el centro de acopio de palmito, y 50 hojas 
de duratecho.

Interviene el señor Presidente y expresa; pongo a consideración de ustedes compañeros.

Interviene el señor Vocal Servio Curipoma y expresa; no contamos con la cantidad de 
tubería solicitada de igual forma no hay recursos para la adquisición del duratecho, por 
ello no se puede apoyar

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa; mociono que apoyemos con la 
cantidad de tubería que se entregó a la comunidad 24 de mayo para la construcción del 
puente en vista que esa tubería no la ocuparon para dicha construcción
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Interviene el señor vocal Geovanny Garofalo y expresa; apoyo la moción del compañero.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa; apoyo la moción del compañero ya 
que la tubería debe regresar a las arcas del Gobierno Parroquial.

Interviene el señor Presidente y expresa; apoyo la moción del compañero, pero se 
apoyara con la tubería que se dio a la comunidad 24 de mayo por medio de un perfil de 
un Proyecto y que tenga adjunto la lista de 15 socios que serán beneficiados que 
pertenezcan a la Parroquia.

Interviene el señor vicepresidente Jaime Ramón y expresa; apoyo la moción del señor 
Presidente.

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa; apoyo la moción del señor 
Presidente.

Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: Traer la tubería que se encuentra en la Comunidad 24 de Mayo a las arcas del 
Gad. Parroquial San Carlos y apoyar a la Asociación de Palmicultores por medio de un 
perfil de proyecto y que tenga adjunto la lista de 15 socios que serán beneficiados que 
pertenezcan a la Parroquia.

QUINTO: INFORME DE PRESIDENCIA

INFORME DE ACTIVIDADES DEL 08 DE AGOSTO AL 23 DE AGOSTO DEL 2018
s  El día miércoles 08 de agosto del 2018 - por la mañana sesión de Junta Ordinaria, 

por la tarde realizando tramites a la Gobernación sobre denuncias de contaminación 
e indemnización a los afectados que aún no cumplen. .

s  El día jueves 09 de agosto del 2018 - Desfile Cívico Militar por el nuevo aniversario 
del Cantón La Joya de los Sachas (delegados los señores vocales y funcionarios 
del Gad. Parroquial).
Y mi persona conjuntamente con el Ing. Miguel Vélez asistimos a una reunión a la 
Ciudad del Puyo como delegado de los Gobiernos Parroquiales Amazónicos al 
Consejo de Planificación como primera reunión de trabajo por invitación del 
Presidente del Consejo de Planificación.

s  El día viernes 10 de agosto del 2018 - Feriado Nacional.

S El día Lunes 13 de agosto del 2018.- Por la mañana atención al público, por la 
tarde coordinando la maquinaria del Gobierno Provincial para el mantenimiento de la 
vía de la comuna San Cristóbal Huamayacu entrando por la comunidad Moran 
Valverde y 23 de Julio con la maquinaria del Consejo Provincial cumpliendo el 
Convenio 2017 y siguiendo el trámite a Obras Publicas para que se siga dichos 
convenios.

s  El día martes 14 de agosto del 2018 - por la mañana atención al público por la 
tarde entregando las sillas al Gobierno Municipal y carpas que fueron solicitados 
para la comunidad Luz de América para la familia Ponce por el fallecimiento de la 
Sra. Ruiz Ponce Anita Alejandrina moradora de la comunidad.

s  El día miércoles 15 de agosto del 2018 - por la mañana atención al Público, por la 
tarde recorrido a las comunidades coordinando el mantenimiento de la vía con la 
maquinaria del Gobierno Provincial de Orellana, vía San Cristóbal Huamayacu.
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s  El día jueves 16 de agosto del 2018 - Por la mañana se asistió a una reunión 
extraordinaria del Concejo de Planificación en la Ciudad de Nueva Loja para elegir el 
Secretario Técnico del Consejo de Planificación por invitación del Presidente del 
Consejo de Planificación de la Circunscripción Territorial Especial Amazónica

S El día viernes 17 de agosto del 2018.- se tuvo una reunión en el Auditorio del Gad 
Parroquial San Carlos con el señor Gobernador, con los diferentes Ministerios de la 
Provincia de Orellana y los señores presidentes de las comunidades de nuestra 
Parroquia, para la información de la Asamblea que se dio anterior sobre las 
inquietudes de las comunidades afectadas.

s  El día lunes 20 de agosto del 2018 - por la mañana atención al público, por la tarde 
se asistió a una reunión a la Dirección de Desarrollo Humano del Gad. Municipal 
para coordinar por el día de Jóvenes

s  El día martes 21 de agosto del 2018.- por la mañana atención al público a las 
11 hOO se asistió a una reunión a la clausura del curso de Jornadas Vacacionales 
organizado por el Gobierno Municipal del Cantón La Joya de los Sachas con los 
niños de la Parroquia San Carlos.

^  El día miércoles 22 de agosto del 2018.- por la mañana atención al público, por la 
tarde realizando gestiones al Gobierno Provincial.

SEXTO: INFORME DE LOS SEÑORES VOCALES DEL GADPRSC
INFORME DEL SR. JAIME RAMON
s  El día martes 14 de agosto del 2018.- realice la Topografía del puente de la 

comunidad Los Ángeles con el Ingeniero Miguel Vélez, el señor Servio Curipoma y 
el señor Abelino Pérez.

s  El día viernes 17 de agosto del 2018.- Asistí a reunión de trabajo convocado por 
el señor Gobernador de la Provincia de Orellana.

S El día lunes 20 de agosto del 2018.- En la Oficina y luego estuve en la comunidad 
Los Ángeles para la encuesta socio económica de los beneficiarios del proyecto de 
pollos que apoya el Gad Municipal del Cantón la Joya de los Sachas.

s  El día jueves 23 de Agosto del 2018.- Realice una minga de limpieza y fumigada 
en el Estadio con los directivos de la Liga San Carlos.

INFORME DEL SR. GEOVANNY GAROFALO
s  El día miércoles 08 de agosto del 2018.- sesión ordinaria de junta.
S El día jueves 09 de agosto del 2018.- Participe en el Desfile Cívico Militar por el 

nuevo aniversario del Cantón la Joya de los Sachas.
S El día martes 14 de agosto del 2018.- Reunión con el delegado cantonal de 

Riesgos.

INFORME DEL SR. SERVIO CURIPOMA  
s  El día miércoles 08 de agosto del 2018.- sesión ordinaria de junta Ordinaria 
s  El día jueves 09 de agosto del 2018.- Participe en el Desfile Cívíco Militar por el 

nuevo aniversario del Cantón la Joya de los Sachas 
s  El día martes 14 de agosto del 2018.- En la topografía del puente de la comunidad 

Los Ángeles con el Ing. Miguel Vélez Técnico del Gad Parroquial San Carlos.
S El día viernes 17 de agosto del 2018.- Reunión en el Auditorio del Gad. Parroquial 

San Carlos con el Gobernador, con los diferentes Ministerios de la Provincia de 
Orellana y los señores presidentes de las comunidades de nuestra Parroquia 

s  El día martes 22 de agosto del 2018.- En la oficina firmando documentos.
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INFORME DEL SR. RULBER GAROFALO
s  El día miércoles 08 de agosto del 2018 - sesión ordinaria de junta

s  El día jueves 09 de agosto del 2018 - Participe en el Desfile Cívico Militar por el 
nuevo aniversario del Cantón la Joya de los Sachas.

^ El día jueves 16 de agosto del 2018.- Comisión en la Empresa Eléctrica

s  El día viernes 17 de agosto del 2018.- Reunión en el Auditorio del Gad Parroquial 
San Carlos con el Gobernador, con los diferentes Ministerios de la Provincia de 
Orellana y los señores presidentes de las comunidades de nuestra Parroquia. 

s  El día jueves 23 de agosto del 2018.- Proyecto de Agua con los de veeduría 
ciudadana.

SEPTIMO: TRATAR SOBRE LA LIQUIDACIÓN DE LA MOTO NIVELADORA DEL 
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS
Interviene el señor presidente y expresa que se consideró este punto en el orden del día 
en vista que como Gobierno Parroquial San Carlos tenemos que cumplir con este 
proceso de Liquidación de la Moto Niveladora del Gad. Parroquial San Carlos, para lo 
cual le concedo la palabra al Ing. Miguel Vélez para que nos explique sobre este proceso.

Interviene el Ingeniero Miguel Vélez y expresa; gracias señor presidente y señores 
vocales informándoles nosotros generalmente en Compras Públicas tratamos de cumplir 
y con la maquinaria se ha hecho todos los trámites como institución.
Pero en vista que el Consejo Provincial no desembolsa el saldo del Presupuesto para la 
Liquidación. En este caso con SERCOP no estamos cumpliendo el trámite de finalización. 
Nos dan un plazo de 45 días para finalizar el trámite con el SERCOP y la Justificación 
tenemos en vista que el Consejo no desembolsa el saldo para la finalización de este 
proceso, es todo cuanto puedo indicarles.

Interviene el señor Presidente y expresa; compañeros en vista que existe recursos en el 
Gad. Parroquial paguemos de ahí, ya que la Justificación para el desembolso del Saldo 
para la Liquidación de la Moto Niveladora ya se presentó pero la Prefecta me supo indicar 
que la Financiera se encuentra de vacaciones e ingresa en el mes de septiembre, pero 
que en cuanto se reintegre a sus labores se va a realizar el respectivo desembolso

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa: cuanto se está adeudando como 
Gobierno Parroquial.

Interviene el Ingeniero Miguel Vélez y expresa; El Presupuesto que dejaron las 
comunidades es 284.000 dólares pero el monto de la compra de la moto niveladora es de
270.000.00 dólares, de los cuales se dio un anticipo del 70% siendo este caso
189.000.00 dólares y el Saldo es el 30% por un valor de 81.000,00 dólares 
aproximadamente Mismo valor que el GADPO no desembolsa aun.
El saldo de 14.000,00 dólares restantes del Presupuesto se consideró para el Operador y 
mantenimiento de la maquinaria.

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa: yo pensé que la compra fue directa y 
por mi parte no estoy de acuerdo en firmar ningún documento para pagar con el recurso 
del Gad. Parroquial mociono que se haga un oficio y se solicite a la Prefecta el 
desembolso del saldo y si es necesario ir de comisión al consejo donde la Prefecta para 
que nos ayuden lo más pronto posible.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa: a favor de la moción del compañero 

Interviene el señor vocal Geovanny Garofalo y expresa, apoyo la moción del compañero.
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Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: Solicitar a la señora Prefecta se realice el desembolso del saldo para la 
Liquidación de la Moto Niveladora del Gad Parroquial San Carlos lo más pronto posible y 
así cumplir con SERCOP.

OCTAVO: TRATAR SOBRE EL MANTENIMIENTO DEL CEMENTERIO DE LA 
PARROQUIA SAN CARLOS.

Interviene el señor vicepresidente y expresa; he solicitado que se integre este punto en 
el orden del día por cuanto es necesario hacer el mantenimiento del Cementerio General 
de la Parroquia San Carlos por ello solicito a usted señor presidente y compañeros 
vocales ver los recursos para que se realice el mantenimiento del cementerio de nuestra 
Parroquia como Gobierno Parroquial San Carlos.

Interviene el señor vocal Geovanny Garofalo y expresa; apoyo la moción del compañero.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa; apoyo la moción del compañero.

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa; apoyo la moción del compañero.

Interviene el señor Presidente y expresa; apoyo la moción del compañero ya que como 
Gobierno Parroquial tenemos que hacer un reglamento.

Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: Responsabilizarse como Gobierno Parroquial en realizar el mantenimiento del 
Cementerio General de la Parroquia San Carlos.

NOVENO:CLAUSURA:
El señor Ángel Yanza en calidad de presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural San Carlos, agrádese a los señores vocales y señora secretaria por la 
presencia y sin tener másjque tratar da por clausurada la sesión sínodo las 11H50.

'g .á T o .^ . r .  \
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SEGUNDO VOCAL DEL GADPRSC

Sr. Geovany Garofalo 
PRIMER VOCAL DEL GADPRSC

TERCER VOCAL DEL GADPRSC



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL 

RURAL "SAN CARLOS"
Ley de creación según Registro Oficial N. 996 del 09 de agosto de 1988 

Parroquia San Carlos - Cantón La joya de los Sachas - Provincia de Orellana

ACTA N° 129
SESIÓN ORDINARIA DE JUNTA DEL 08 DE AGOSTO DEL 2018

En la Parroquia San Carlos, del cantón Joya de los Sachas, Provincia de Orellana, a los 
ocho días del mes de agosto del año dos mil dieciocho, se instaura en sesión ordinaria el 
Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos, bajo la dirección del 
señor Ángel María Yanza Presidente de la Parroquia San Carlos, contando con la 
presencia del señor vocal Geovanny Garofalo, el señor vocal Servio Curipoma y el señor 
vocal Rulber Garofalo.

PRIMERO: INSTALACIÓN DE LA SESIÓN Y CONSTATACIÓN DEL QUORUM
El señor Presidente expresa: “Señores Vocales buenos días, vamos a dar inicio a la 
sesión convocada para este día 08 de agosto del 2018, señora Secretaria dígnese 
constatar el quorum de ley correspondiente.

Por disposición del señor presidente, por Secretaria se procede a constatar el quorum 
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los siguientes miembros de la 
Junta: señor Vocal Geovanny Garofalo, señor Vocal Servio Curipoma, señor Vocal Rulber 
Garofalo y del señor Ángel Yanza Presidente del Gobierno Parroquial San Carlos

Cabe indicar que el señor vicepresidente Jaime Ramón no está presente por cuanto se 
encuentra gozando de sus vacaciones anuales.

El señor Presidente expresa: “Al verificar que están todos los miembros de Junta 
presentes y siendo las 09H20 declaro instalada la sesión.

SEGUNDO: LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.
La señora Secretaria expresa: “Si señor Presidente la convocatoria consta de la siguiente 
manera” .

Por medio del presente le CONVOCO a usted señor MIEMBRO DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO PARROQUIAL RURAL SAN CARLOS, a una Sesión 
ordinaria, a realizarse el día miércoles 08 de agosto del 2018, a las 08H30. En la 
Oficina de presidencia, para tratar el siguiente Orden del día:

1. Instalación de la Sesión a cargo del señor Ángel Yanza Presidente del 
GADPRSC y Constatación del Quorum

2. Aprobación del Orden del día
3 Aprobación de Acta anterior.
4 Lectura y análisis de Oficios pertinentes.
5. Informe de Presidencia.
6 Informe de los señores Vocales del GADPRSC
7. Sacar una resolución de Junta para la Elaboración del Proyecto con los 

recursos no reem bolsabas del Banco de Desarrollo del Ecuador.
8 Clausura.

El señor Presidente pone a consideración de los señores vocales el orden del día” .

El señor voc-a! Rulber Garofalo expresa' “Señor Presidente, compañeros vocales mociono 
aprobar el orden del día de la presente sesión sin modificaciones

El señor vocal Servio Curipoma expresa apoyo la moción del compañero.
El señor Geovanny Garofalo expresa apoyo la moción.
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S El día lunes 30 de julio del 2018 - Se asistió al Desfile Cívico Militar y Sesión 
Solemne por el nuevo Aniversario de la Provincia de Orellana

s  El día martes 31 de julio del 2018 - por la mañana hasta las 10h00 atención al 
público, a las 10h30 salimos a una reunión a la Provincia de Zamora Chinchipe 
conjuntamente con la Leda. Diana Ortiz Secretaria Tesorera, el señor Servio 
Curipoma Vocal, la señora Financiera de la Conagopare de Orellana en el Vehículo 
del Gobierno Parroquial San Carlos.

s  El día miércoles 01 de agosto del 2018 - se asistió a una reunión a Zamora 
Chinchipe invitado a todos los Presidentes de los Gobiernos Parroquiales Rurales 
de las 6 Provincias Amazónicas en el Consejo Electoral a las 10h00 con el fin de 
elegir al representante de los Gobiernos Parroquiales al Consejo de Planificación de 
la Circunscripción Territorial Especial Amazónica.
A las 14h00 se asistió a otra reunión por invitación del Presidente de la Conagopare 
Nacional por el Sr. Abogado Bolívar Armijos para informar el Presupuesto a los 
Gobiernos Parroquiales y Propuesta que se va a presentar.

s  El día jueves 02 de agosto del 2018.- llegamos a las 15h00 a la Parroquia San 
Carlos desde Zamora Chinchipe sin ninguna novedad

s  El día viernes 03 de agosto del 2018 - por la mañana atención al Público, por la 
tarde realizando el seguimiento de varios trámites al Gobierno Provincial.

s  El día lunes 06 de agosto del 2018.- Por la mañana atención al público, a las
11 hOO salimos de Comisión con un grupo de personas a la Subsecretaría de Tierras 
para la legalización de algunos predios.

^  El día martes 07 de agosto del 2018 - por la mañana atención al público, por la 
tarde realizando gestiones en el Gobierno Municipal.

SEXTO: INFORME DE LOS SEÑORES VOCALES DEL GADPRSC
INFORME DEL SR. GEOVANNY GAROFALO  

s  El día viernes 27 de julio del 2 0 1 8 .-sesión ordinaria de junta.

S El día martes 31 de julio del 2018.- Asistí a la oficina y luego en la reunión en el

Centro de Salud.

INFORME DEL SR. SERVIO CURIPOMA  
s  El día viernes 27 de julio del 2018.- sesión ordinaria de junta Ordinaria 
s  El día martes 31 de julio del 2018.- De comisión a Zamora Chinchipe a una 

reunión Zonal.
S El día miércoles 01 de agosto del 2018.- Reunión en Zamora Chinchipe en la que 

se nombró un representante para el concejo de Planificación de la Región 
Amazónica.

s  El día jueves 02 de agosto del 2018.- Llegando de Zamora Chinchipe a la 
Parroquia San Carlos en la tarde. 

s  El día lunes 06 de agosto del 2018.- En la oficina y nos reunimos con don Jaime y 
el Presidente para pedir la topografía del puente de la comunidad Los Ángeles para 
que realice los estudios 

s  El día martes 07 de agosto del 2018.- En la Oficina firmando documentos y 
realizando informes.

INFORME DEL SR. RULBER GAROFALO  
s  El día viernes 27 de julio del 2018 - sesión ordinaria de junta
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Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización: Aprueban: el orden del día de la presente 
sesión sin modificaciones.

TERCERO: APROBACIÓN DE ACTAS ANTERIORES.
Por disposición del señor presidente la señora secretaria procede a manifestar señores 
vocales en las convocatorias no se adjuntó la Acta N° 128 de la sesión ordinaria realizada 
el día viernes 27 de julio del 2018, en vista que faltaba el Informe sobre la Reforma del 
Presupuesto General del Estado.

El señor vocal Servio Curipoma expresa: “Señor Presidente, compañeros vocales 
mociono aprobar en la próxima sesión de Junta ordinaria la Acta N° 128 de la sesión 
ordinaria de Junta del día viernes 27 de julio del 2018.

El señor presidente pregunta si la moción tiene apoyo.

El señor Servio Curipoma se ratifica en su moción.

El señor vocal Geovanny Garofalo apoya la moción.

El señor vocal Rulber Garofalo a favor de la moción.

Al existir apoyo a la moción el señor Presidente somete a votación; lo cual se verifica a 
través de secretaria quedando de la siguiente manera: El señor Vocal Servio Curipoma 
se ratifica en su moción, el señor Vocal Geovanny Garofalo apoya en la moción y el señor 
Rulber Garofalo a favor de la moción; y el señor Presidente Ángel Yanza a favor de la 
moción:

Por lo expuesto el Gobierno Parroquial San Carlos por voto unánime de los señores 
vocales y en uso de las atribuciones que le confiere el Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía de Descentralización.

Resuelven: Aprobar en la próxima sesión ordinaria de Junta el acta N° 128 
celebrada el día viernes 27 de ju lio  del 2018. 

CUARTO: LECTURA Y ANALISIS DE OFICIOS PERTINENENTES. 

CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES CNT EP
La Corporación Nacional de Telecomunicaciones CNT EP Agencia Orellana se encuentra 
próxima a construir una bodega de desechos especiales de 10 metros cuadrados en el 
sector 01, mz.05, lote 2 de la Parroquia San Carlos, Cantón Joya de los Sachas; con la 
finalidad de cumplir con unos de los requisitos exigidos por la Dirección de Gestión 
Ambiental del Gobierno Descentralizado Municipal del Cantón Joya de los Sachas, 
solicito a usted se sirvan emitir una certificación en la que se indique que la Junta 
Parroquial a la que usted representa se encuentra de acuerdo con la construcción de la 
bodega antes referida
Por lo expuesto el CNT EP se encuentra presto a firmar un acuerdo en el que se 
garantice el buen manejo de los desechos especiales que genere la empresa a la que 
represento acatando la normativa en materia ambiental.

Interviene el señor presidente y expresa: compañeros nos han solicitado esta certificación 
en la que como Gobierno parroquial indiquemos que estamos de acuerdo con la 
construcción de la bodega de desechos especiales, por ello pongo a consideración de 
ustedes compañeros.
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Comisión de Ambiente para que asista en representación del Gad. Parroquial San Carlos 
a esta campaña que se realizara el día jueves 09 de agosto del 2018, a las 10h00

MINISTERIO DEL INTERIOR
Me permito convocar a la sesión Ordinaria del Consejo, a desarrollarse en la ciudad de 
Puyo, el jueves 09 de agosto de 2018 a las 10:00, en las instalaciones de la Hostería 
Safari, ubicada en el Km 5 vía a Tena

Interviene el señor presidente y expresa: compañeros como acaban de escuchar 
tenemos esta invitación por parte del Gobernador de la Provincia de Ñapo -  Presidente 
del Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción Territorial Especial 
Amazónica para la sesión Ordinaria del Consejo de Planificación y Desarrollo de la 
CTEA, en la cual asistiré conjuntamente con el Ingeniero Miguel Vélez Técnico del Gad. 
Parroquial San Carlos.

JUNTA DE AGUA POTABLE DE LA PARROQUIA SAN CARLOS
La presente es con el objeto de solicitarle de la manera más comedida nos ayude con los 
materiales para el arreglo del techo de la bodega que se encuentra en muy mal estado 
por lo que le rogamos nos atienda a la brevedad posible.
Los mismos que se detallan a continuación:

12 hojas de dura techo de 4.80m,
4 tubos cuadrados de 10x10m
8 correas de 80x40x3 
3 cumbreras de 2.50m 
1 galón de tiñer 
1 galón de pintura negra 
3 libras de electrodos 
1 galón de fondo gris

Interviene el señor presidente y expresa: compañeros como acaban de escuchar la Junta 
de Agua nos solicitan estos materiales para el techo de la bodega, mociono hacer una 
inspección y verificar si hay disponibilidad de Presupuesto.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa: apoyo la moción del señor 
Presidente.

Interviene el señor vocal Geovanny Garofalo y expresa: apoyo la moción de los 
compañeros.

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa: me apego a la moción de los 
compañeros.

Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: Disponer al Técnico del Gad. Parroquial San Carlos para que realice una 
inspección de la solicitud de materiales para el arreglo del techo de la bodega de la Junta 
de Agua Potable de la Parroquia San Carlos y verificar si hay disponibilidad de recursos.

QUINTO: INFORME DE PRESIDENCIA.

INFORME DE ACTIVIDADES DEL 27 DE JULIO AL 07 DE AGOSTO DEL 2018 
s  El día viernes 27 de julio del 2018.- por la mañana sesión de Junta Ordinaria, por 

la tarde reunión en la comunidad Unión Cañar.
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Interviene el señor Vocal Servio Curipoma y expresa: señor Presidente y compañeros 
vocales no estoy de acuerdo en emitir dicha certificación por cuanto este lote donde 
quieren construir la bodega está en el Centro Poblado de la Parroquia y por ello no es 
viable.

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa: apoyo la moción del compañero por 
cuanto está dentro del Centro Poblado de la Parroquia.

Interviene el señor vocal Geovanny Garofalo y expresa: apoyo la moción de los 
compañeros.

Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: No emitir la certificación que solicita CNT para la construcción una bodega de 
desechos especiales de 10 metros cuadrados en el sector 01, mz. 05, lote 2 de la 
Parroquia San Carlos, Cantón la Joya de los Sachas, en vista que no es viable dicha 
construcción por cuanto este lote está dentro del Centro Poblado de nuestra Parroquia

COMUNIDAD AGRUPACION MANABITA
El presente tiene la finalidad de solicitarle de la manera más comedida nos ayude con 
plantas de cacao súper árbol, ya que en la sesión realizada el día 19 de julio, los socios 
decidieron cacao en vez del proyecto ciclo corto maíz.

Interviene el señor presidente y expresa: compañeros nos han hecho llegar el oficio 
solicitando el cambio del proyecto ciclo corto maíz por cacao súper árbol.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa: tienen que hacer llegar todas las 
comunidades que son beneficiadas solicitando el cambio del proyecto para hacer un solo 
proyecto.

Interviene el señor Geovanny Garofalo y expresa: apoyo la moción del compañero.

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa; apoyo la moción de los compañeros

Luego de varias deliberaciones los Miembros del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural San Carlos por unanimidad resuelven: aprobar el cambio del proyecto 
ciclo corto maíz por cacao súper árbol de las comunidades beneficiadas.

PETROAMAZONAS EP
Me permito poner en su conocimiento, que PETROAMAZONAS EP en cumplimiento de 
sus políticas de Responsabilidad Social y Ambiental, a través del Proyecto Amazonia 
Viva, ejecutara la campaña de revegetación “SOMOS MAS QUE PETROLEO, SOMOS 
VIDA”.

Esta campaña busca recuperar áreas comunales y riberas de cuerpos hídricos con la 
siembra de 80.000 plantas en siete parroquias de las provincias de Orellana y 
Sucumbíos: Tiputini, Taracoa, San Carlos, Limoncocha, El Eno, Pacayacu y Palma Roja

El evento se realizara el jueves 09 de agosto de 2018 a las 10h00 en la Parroquia San 
Carlos, vía Calderón, Riberas del Rio Humayacu (sector Centro Turístico), cantón Joya 
de los Sachas, provincia de Orellana.

Interviene el señor presidente y expresa: compañeros como acaban de escuchar 
tenemos esta invitación para la campaña de revegetación “SOMOS MAS QUE 
PETROLEO, SOMOS VIDA’ , para lo cual delego al señor Servio Curipoma como
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s  El día martes 31 de julio del 2018.- Reunión en el Gad Municipal del Cantón La 
Joya de los Sachas sobre el Presupuesto Participativo

SEPTIMO: SACAR UNA RESOLUCIÓN DE JUNTA PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PROYECTO CON LOS RECURSOS NO REEMBOLSABLES DEL BANCO DE 
DESARROLLO DEL ECUADOR.

Interviene el señor presidente y expresa que se consideró este punto en el orden del día 
en vista que como Gobierno Parroquial San Carlos tenemos que ver el proyecto que 
vamos a realizar en base a los recursos no reembolsables del Banco de Desarrollo del 
Ecuador.
Estuve consultando al Arquitecto Viteri para elaborar el Proyecto para la construcción de 
una Casa para las maquinarias en el cual me supo manifestar que no es competencia 
nuestra y no se puede hacer este proyecto pero viendo la forma de un Proyecto para 
apoyo para la agricultura ahí sí se puede hacer este proyecto, en vista que las 
maquinarias brindan servicio para la agricultura.

Interviene el señor vocal Servio Curipoma y expresa: mociono hacer un proyecto que 
cubra el Presupuesto con el que contamos que es de (61.000,00 dólares).

Interviene el señor vocal Geovanny Garofalo y expresa: apoyo la moción del compañero

Interviene el señor vocal Rulber Garofalo y expresa: a favor de la moción del compañero 
vocal

Resolución: Por unanimidad del señor presidente y los señores vocales del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Parroquial Rural San Carlos en sesión ordinaria de junta 
resuelven: Ratificarse en el Proyecto para la construcción de una casa bodega para las 
maquinarias (Excavadora, Tractor Agrícola y Gallineta del Gad Parroquial San Carlos) 
ajustándonos al Presupuesto que existe, en vista que estas maquinarias brindan un 
servicio para la agricultura.

NOVENO: CLAUSURA:
El señor Ángel Yanza en calidad de presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural San Carlos, agrádese a |^s señores vocales y señora secretaria por la 
preser ' H1 5 .

PRESIDENTE DEL G.AD.P.R.S.C SECRETARIA / TESORERA  
D~

PRIMER VOCAL DEL GADPRSC SEGUNDO VOCAL DEL GADPRSC


